
7479 RESOLUCION de 11 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Ordenación Académica y Profeso
rado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a la oposición a 
la cátedra del grupo XX, «Construcción II», de la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Uni
versidad de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1908, de 
27 de iunio, y en las normas de la convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición convo
cada por Orden de 3 de octubre de 1980 «Boletín Oficial dei 
Estado» del 29) para la provisión de la cátedra dei grupo XX, 
«Construcción II», de la Escuela Técnica Superior de Arquitec
tura de la Universidad de Sevilla.

Admitidos

Don Juan Monjo Carrió (DNI 1.353.463).
Don Salvador Pérez Arroyo (DNI 235.886).

Excluidos

Don Ricardo Huete Fuertes (DNI 28.373.556). Debe completar 
en 425 pesetas los derechos de examen, toda vez que los mismos, 
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1374/1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de junio), importan 500 pe
setas.

Dom-Francisco Ortega Andrade (DNI 2.031.125). En iguales 
circunstancias que el anterior.

Don Domingo Pellicer Daviña (DNI 33.196.715). En iguales 
circunstancias que el anterior.

Don Joaquín Grau Rnguix (DNI 20.147.454). No figura el com
promiso de juramento dispuesto en el Real Decreto 1557/1977, 
de 4 de julio.

Don Mariano García López (DNI 861.677). Instancia fuera de 
plazo.

Teniendo en cuenta lo previsto en la norma quinta de con
vocatoria, se podrá interponer, en el plazo de quince días hábi
les a contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación 
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de marzo de 1981.—El Director general, P. D-, el 

Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

7480 RESOLUCION de 11 de marzo de 1981, de la Di
rección General de Ordenación Académica y Pro
fesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes excluidos a la oposición a la cátedra 
del grupo XX de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la 
Universidad Politécnica de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y en las normas de la convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista pro
visional de aspirantes excluidos a la oposición convocada por 
Orden de 3 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
del 29) para la provisión de la cátedra del grupo XX, «Cami
nos y Aeropuertos», de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad Poli
técnica de Valencia.

Excluidos

Don Marcelino Conesa Lucerga (DNI 22.819.787). Debe com
pletar en 425 pesetas los derechos de examen, toda vez que 
los mismos, de conformidad con lo dispuesto en el Real De
creto 1374/1979 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de junio), 
importan 500 pesetas. Falta póliza de 25 pesetas en la certifi
cación de la práctica docente. No especifica el título de Doctor 
que posee.

Don Victoriano Sánchez-Barcaiztegui. Molió (DNI 20.364.402). 
Falta póliza de 20 pesetas en la instancia. Falta -póliza de 
25 pesetas en la certificación de la práctica docente. No espe
cifica el título de Doctor que posee. Debe completar en 425 pe
setas los derechos de examen, toda vez que los mismos, de 
conformidad con lo lispuesto en el Real Decreto 1374/1979 («Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de junio), importan 500 pesetas.

Don José Luis Elvira Muñoz (DNI 1.007.834). No especifica 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
Orden ministerial de 16 de febrero de 1979 («Boletín Oficial 
de' Estado» de 14 de marzo).

Don Juan Antonio Fernández del Campo y Cuevas (Docu
mento nacional de identidad 5.485.634); Falta trabajo científico 
escrito expresamente para la oposición.

Teniendo en cuenta lo previsto en la norma 5.ª de convocato
ria, se podrá interponer en el plazo de quince días hábiles, a

contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación pre
vista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de marzo de 1981.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Es
cuelas Técnicas Superiores.

7481 RESOLUCION de 11 de marzo de 1981, de la Di
rección General de Ordenación Académica y Pro
fesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
a la cátelra del grupo XXIX de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de la Universidad Politécnica de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de ¡unió, y en las normas de la convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición con
vocada por Orden de 3 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» del 29) para la previsión de la cátedra del grupo XXIX, 
«Proyectos», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de la Universidad Politécnica de 
Madrid.

Admitidos

Don José Medem Sanjuán (DNI 857.352).

Excluidos

Don Modesto Batlle Girona (DNI 37.970.124). Faltan 150 pese
tas de derechos de formación de expediente. Falta póliza de 
25 pesetas en la certificación de la práctica docente.

Don Alfredo Porcar Bigorra (DNI 19.488.225). Falta certifi
cación de la práctica docente o investigadora. Falta trabajo 
científico escrito expresamente para la oposición.

Don José S. Piquer Chanzá (DNI 25.280). Falta póliza de 25 
pesetas en la certificación de la práctica docente. Debe com
pletar en 425 pesetas los derechos de examen, toda vez que los 
mismos, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1374/1979 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de junio), impor
tan 500 pesetas.

Teniendo en cuenta lo previsto en la norma 5.* de convo
catoria, se podrá interponer en el plazo de quince días hábiles, 
a i.otar desde el siguiente al de la publicación de esta Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación pre
vista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de marzo de 1981.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.

7482 RESOLUCION de 11 de marzo de 1981, de la Di
rección General de Ordenación Académica y Pro
fesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
a la cátedra del grupo XV de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de la Universidad de Se
villa.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y en las normas de la convocatoria.

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición con
vocada por Orden de 3 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» del 29) para la provisión de la cátedra del grupo XV, 
«Urbanística», de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
de la Universidad de Sevilla.

Admitidos

Don Alfonso Alvarez Mora (DNI 20.403.410).

Excluidos

Don Luis Recuenco Aguado (DNI 28.324.341) debe comple
tar en 425 pesetas los derechos de examen, toda vez que los 
mismos, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1374/1979 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de junio), im
portan 500 pesetas.

Teniendo en cuenta lo previsto en la norma 5.* de convo
catoria, se podrá interponer en el plazo de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta


